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Ambiental 
 

TESIS AISLADA. DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN LOS QUE EL RETENEDOR CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE SU PAGO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO).  
 
TESIS AISLADA. DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS ARTÍCULOS 132 BIS A 132 QUINQUIES 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LOS 
ESTABLECEN, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA PARA LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE.  
 
TESIS AISLADA. DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO LOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO QUE LES ESTABLECEN DIVERSAS OBLIGACIONES, EN SU CARÁCTER DE RETENEDORES DE 
DICHA CONTRIBUCIÓN.  
 
TESIS AISLADA. DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LAS PÁGINAS WEB QUE REALIZAN 
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN PARA EL HOSPEDAJE NO ESTÁN SUJETAS A LAS OBLIGACIONES 
DE RETENCIÓN, INFORMACIÓN Y ENTERO RELATIVAS, QUE CORRESPONDEN A LOS PRESTADORES 
DIRECTOS DEL SERVICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE AL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA 
ROO).  
 

 

Laboral 
 
JURISPRUDENCIA. HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO TRATÁNDOSE DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON LA CATEGORÍA DE DIRECTOR.  
 

 

Penal 
 
JURISPRUDENCIA. POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PROPIA DEL PODER LEGISLATIVO 
DISEÑAR SU RUMBO, NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
IMPONER MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 
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TESIS AISLADA. SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA 
DETERMINACIÓN DE APROBAR O RECHAZAR SU SOLICITUD E, INCLUSO, EN EL PRIMER SUPUESTO 
TAMBIÉN APRUEBA EL PLAN DE REPARACIÓN O LO MODIFICA, NO PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE 
NO ES RECLAMABLE EN LA VÍA DIRECTA, LUEGO ENTONCES ES COMPETENCIA DEL JUZGADO DE 
DISTRITO O TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN LA VÍA INDIRECTA.  
 
TESIS AISLADA. REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR LA COMISIÓN DE DELITOS EN LOS QUE SE 
INVOLUCRAN DERECHOS DE MENORES VÍCTIMAS INDIRECTAS. CUANDO EXISTE UN CONFLICTO DE 
INTERESES ENTRE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD Y TIENEN LA CUSTODIA DE LOS 
INFANTES, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SOBRE EL ORDEN 
DE PRELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, A FIN DE HACER EFECTIVO ESTE DERECHO HUMANO.  
 
TESIS AISLADA. DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. FORMAS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPORALIDAD TRANSCURRIDA, EXISTE 
IMPOSIBILIDAD PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR LOS PERITOS QUE LOS SUSCRIBIERON 
[APLICACIÓN DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. XXXIV/2016 (10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 62/2016 (10a.)].  
 
TESIS AISLADA. DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. EL HECHO DE QUE EL JUZGADOR 
CONMINE A LAS PARTES A SUJETARSE A LOS PRINCIPIOS Y REGLAS DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO, NO SE TRADUCE EN UNA DETERMINACIÓN TENDENTE A CUESTIONAR LA CAPACIDAD 
TÉCNICA DEL DEFENSOR DEL IMPUTADO, NI REPRESENTA UNA DISPOSICIÓN QUE LO PREVENGA 
PARA DESIGNAR OTRO.  
 
TESIS AISLADA. AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE IMPUGNA EN AMPARO INDIRECTO Y LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, OMITE REMITIR LA 
VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA DE COMUNICACIÓN DE IMPUTACIÓN –CONTENIDA EN DISCO 
VERSÁTIL DIGITAL (DVD)– QUE SE CONSIDERÓ PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, SIN QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO LA RECABE OFICIOSAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO DE AMPARO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.  
 
TESIS AISLADA. APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA DETERMINAR SOBRE LA 
EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES, EL TRIBUNAL DE 
ALZADA DE OFICIO DEBE ANALIZAR INTEGRALMENTE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL APELANTE SE INCONFORME SÓLO CON UNO DE LOS ASPECTOS DE 
ÉSTA, Y PLASMARLO EN LA SENTENCIA QUE EMITA PUES, DE LO CONTRARIO, VULNERA EL DERECHO 
A LA TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. 
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Fiscal 
 
TESIS AISLADA. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 59, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LAS DOCUMENTALES QUE EXHIBA EL 
CONTRIBUYENTE PARA DESVIRTUARLA, ÚNICAMENTE DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA 
LEY QUE REGULA EL ACTO JURÍDICO A QUE SE REFIEREN, SIN QUE DEBAN SER DE FECHA CIERTA.  
 

 

 

Seguridad Social 
 

JURISPRUDENCIA. SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR SOBRE SU OTORGAMIENTO 
CUANDO SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL QUEJOSO LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PENSIONES, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE ATENDERSE A LA REGLA GENERAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTENIDA EN EL NUMERAL 135, AMBOS DE LA 
LEY DE AMPARO.  
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Ambiental 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017300  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.56 A (10a.)  

 
DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
LOS QUE EL RETENEDOR CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). Los artículos 132 Bis a 132 Quinquies de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo establecen la obligación de: (i) los usuarios de cuartos y/o 
habitaciones en hoteles, posadas o casas de huéspedes, hostales y moteles, de pagar los derechos de 
saneamiento ambiental; y, (ii) los prestadores directos del servicio de hospedaje de retenerlo, 
proporcionar mensualmente datos e informes relacionados con dicho tributo y enterarlo. En ese 
sentido, la imposición del pago de esa contribución no vulnera algún derecho fundamental de los 
prestadores del servicio de hospedaje, en razón de que el ingreso retenido y enterado a la hacienda 
municipal pertenece al usuario del servicio y es éste quien, en todo caso, puede controvertir la 
obligación de pago de la contribución mencionada. Por tanto, son inoperantes los conceptos de 
violación en el amparo promovido contra los preceptos señalados, en los que los retenedores de los 
derechos de saneamiento ambiental cuestionen la constitucionalidad de su pago, ya que se 
encuentran imposibilitados jurídicamente para controvertirlo, al no ser los causantes directos. Lo 
anterior, no obstante que el fisco local pueda exigirles el pago de las contribuciones que los usuarios 
hubieren dejado de pagar, o una retención efectuada y no enterada, determinándoles, en su caso, un 
crédito por ese concepto, ya que ello no deriva del hecho de que éstos sean los causantes del tributo, 
sino del vínculo creado por su responsabilidad solidaria. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 278/2017. 21 de septiembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Selina 
Haidé Avante Juárez. Secretario: Israel Jacob Soto Alcántara. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017299  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.54 A (10a.)  

 
DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS ARTÍCULOS 132 BIS A 132 QUINQUIES DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LOS 
ESTABLECEN, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA PARA LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE. Del artículo 107, fracción I, de la Ley de Amparo se advierte la posibilidad de 
los gobernados de impugnar normas generales mediante el juicio de protección de derechos 
fundamentales a partir de dos momentos: a) con motivo de su sola vigencia; o, b) contra el primer acto 
de aplicación. En el primer caso, las normas son autoaplicativas, ya que basta con que la persona se 
ubique en los supuestos previstos en un determinado ordenamiento para que, por su sola entrada en 
vigor, le obligue a hacer o dejar de hacer algo, lo cual afecta su esfera jurídica sin necesidad de un 
ulterior acto de autoridad. En el segundo caso, son heteroaplicativas, pues requieren la emisión de un 
acto de autoridad posterior a la emisión de la norma. Por su parte, los artículos 132 Bis a 132 Quinquies 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo establecen el derecho 
de saneamiento ambiental, por el cual, los prestadores directos del servicio de hospedaje deben 
retener, proporcionar información y enterar esa contribución, habida cuenta que son considerados 
como responsables solidarios de los usuarios (causantes directos) hasta por el monto del tributo. Así, 
las obligaciones aludidas, para actualizarse, no requieren de un acto concreto de aplicación, pues 
establecen una serie de conductas exigibles a los prestadores del servicio de hospedaje que son de 
observancia inmediata, de modo que forman parte de su esfera jurídica desde que entraron en vigor, 
representando así una modificación en su esfera de derechos. En ese sentido, no sería idóneo 
condicionar el análisis de la regularidad constitucional de los artículos mencionados a que se efectúe 
el pago de la habitación, pues el núcleo de la norma es un conjunto de obligaciones dirigidas a los 
prestadores del servicio, las que inciden en su esfera de derechos con la sola entrada en vigor, por lo 
cual, los preceptos referidos son de naturaleza autoaplicativa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 278/2017. 21 de septiembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Selina 
Haidé Avante Juárez. Secretario: Israel Jacob Soto Alcántara. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017298  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.55 A (10a.)  

 
DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVICIO DE 
HOSPEDAJE TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LES 
ESTABLECEN DIVERSAS OBLIGACIONES, EN SU CARÁCTER DE RETENEDORES DE DICHA 
CONTRIBUCIÓN. De la interpretación sistemática de los artículos 61, fracción XII y 5o., fracción I, de la 
Ley de Amparo, se colige que para la procedencia del juicio de protección de derechos fundamentales 
el quejoso debe acreditar tener un interés jurídico que se afecte por un acto de autoridad; esto es, ser 
titular de un derecho subjetivo público. Así, tratándose de normas generales autoaplicativas, ese 
requisito se colma cuando el inconforme acredita ubicarse en los supuestos en los que la disposición 
de observancia general trasciende por su sola entrada en vigor pues, de lo contrario, no le causará 
perjuicio a su esfera de derechos y conllevaría la improcedencia del juicio constitucional. Por su parte, 
los artículos 132 Ter, 132 Quáter y 132 Quinquies de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del 
Estado de Quintana Roo establecen el derecho de saneamiento ambiental que deberán pagar los 
usuarios del servicio de hospedaje, en el cual, los prestadores directos de ese servicio tendrán la 
obligación de retener, proporcionar información y enterar esa contribución, habida cuenta que son 
considerados como responsables solidarios de aquéllos hasta por el monto del tributo señalado. En 
ese sentido, los prestadores del servicio de hospedaje, en su carácter de retenedores, tienen interés 
jurídico para reclamar la constitucionalidad de los preceptos mencionados, pues éstos afectan su 
esfera jurídica desde que entraron en vigor, porque las obligaciones aludidas, que antes no tenían, 
representan una modificación en el ámbito tributario en que se desarrollan. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 278/2017. 21 de septiembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Selina 
Haidé Avante Juárez. Secretario: Israel Jacob Soto Alcántara. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 
 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017297  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXVII.3o.53 A (10a.)  

 
DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LAS PÁGINAS WEB QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE 
INTERMEDIACIÓN PARA EL HOSPEDAJE NO ESTÁN SUJETAS A LAS OBLIGACIONES DE RETENCIÓN, 
INFORMACIÓN Y ENTERO RELATIVAS, QUE CORRESPONDEN A LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE AL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO). Los artículos 
132 Ter, 132 Quáter y 132 Quinquies de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de 
Quintana Roo prevén que los prestadores del servicio de hospedaje tienen como obligaciones: i) 
retener el derecho de saneamiento ambiental, a cargo de los usuarios de hoteles, posadas o casas de 
huéspedes, hostales y moteles al momento de pagar, por cuarto y/o habitación, por noche de 
ocupación, ya sea que el pago se efectúe por adelantado, al momento del registro, o al de la salida; ii) 
proporcionar mensualmente, a través de las formas aprobadas por la Tesorería Municipal, datos e 
informes relacionados con esa contribución, lo cual deben realizar a más tardar el día diecisiete del 
mes inmediato posterior al que corresponda dicha información; y, iii) enterar el derecho –al momento 
de proporcionar la información–. Por otra parte, existen diversas páginas de Internet que ofrecen 
ayuda a clientes para recabar información sobre viajes, publicar asuntos relacionados con éstos, 
participar en foros de viaje interactivos y hacer la reservación de alojamientos en diversos lugares; 
funciones que tienen como objeto la intermediación –a través de la reservación de habitaciones– entre 
personas físicas o morales y los prestadores del servicio de hospedaje, lo cual no implica el 
alojamiento, ya que carecen de un inmueble destinado a dicha función y, por ello, esas labores no 
pueden considerarse como la prestación misma del servicio en los términos previstos en los artículos 
citados. Por tanto, si los prestadores directos son los únicos que deben retener, proporcionar 
información y enterar los derechos de saneamiento ambiental, entonces, las páginas web 
mencionadas no están sujetas a dichas obligaciones, al realizar únicamente actividades de 
intermediación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 278/2017. 21 de septiembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Selina 
Haidé Avante Juárez. Secretario: Israel Jacob Soto Alcántara. 
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Laboral 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017305  

Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/38 L (10a.)  

 
HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO CON LA CATEGORÍA DE DIRECTOR. La circunstancia de que este tipo de 
trabajadores tengan conferida la representatividad del patrón equiparado y personal a su cargo, y que 
incluso en ocasiones son responsables de verificar su control de asistencia, no los excluye de la 
posibilidad de reclamar el pago de horas extras, bajo el argumento de que por la jerarquía que ostentan 
tienen obligación de cumplir con su cometido cuando la naturaleza de las actividades requiera de su 
presencia, sin un horario que restrinja el encargo público, en virtud de que el artículo 123, apartado B, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley Reglamentaria en los 
numerales 21 a 24, 26 y 39, les otorga a los trabajadores una jornada máxima de labores, y que cuando 
la excedan ese tiempo debe retribuírseles, sin hacer distinción alguna, pues concluir lo contrario, 
implicaría contravenir el derecho que asiste los trabajadores al servicio del Estado con la categoría de 
director a tener una jornada de trabajo digna y a obtener la remuneración por el tiempo laborado fuera 
de la jornada legal, con independencia de que la autoridad en cada caso concreto pueda analizar las 
cargas probatorias y la verosimilitud del reclamo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 14/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero y 
Décimo Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 14 de mayo de 2018. Mayoría de 
dieciséis votos de los Magistrados María del Rosario Mota Cienfuegos, Jorge Rafael Olivera Toro y 
Alonso, Elisa Jiménez Aguilar, Osiris Ramón Cedeño Muñoz, Víctor Ernesto Maldonado Lara, Julia 
Ramírez Alvarado, Herlinda Flores Irene, Jorge Villalpando Bravo, Ricardo Rivas Pérez, Noé Herrera 
Perea, Ángel Ponce Peña, Francisco Javier Patiño Pérez, José Antonio Abel Aguilar Sánchez, Juan 
Alfonso Patiño Chávez, Juan Manuel Vega Tapia y Alicia Rodríguez Cruz. Disidente: Edna Lorena 
Hernández Granados. Ponente: Jorge Villalpando Bravo. Secretario: Fernando Galicia Rodríguez. 
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Penal 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017309  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: VI.2o.P. J/1 (10a.)  

 
POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PROPIA DEL PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU RUMBO, 
NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA IMPONER MEDIDAS 
CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. El Pleno y la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia P./J. 102/2008 
y 1a./J. 114/2010, de rubros: "LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN 
ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA." y "PENAS Y 
SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS 
CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.", 
respectivamente, establecieron que en materia penal, el único que tiene un amplio margen de libertad 
para diseñar el rumbo de la política criminal es el Poder Legislativo, quien está facultado para elegir 
los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales, de 
acuerdo con las necesidades sociales del momento histórico respectivo; debiendo respetar el 
contenido de diversos principios constitucionales, entre ellos, los de proporcionalidad y razonabilidad 
jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, 
trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Mientras que al juzgador constitucional le compete examinar la validez 
de las leyes penales, debiendo analizar que exista proporción y razonabilidad suficiente entre la 
cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual, debe considerar el daño al bien 
jurídico protegido, la posibilidad para que sea individualizada entre un mínimo y un máximo, el grado 
de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena, para 
alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la 
resocialización del sentenciado. De ahí que en la labor interpretativa no pueden crearse tipos 
criminales y/o penas novedosas a partir de sus sentencias, pues se contravendría cada uno de dichos 
principios. En este sentido, para la imposición de una medida cautelar prevista en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, el órgano jurisdiccional del conocimiento no debe aducir como 
consideraciones, por ejemplo, que "es un hecho notorio que en algunos tipos de conductas delictivas, 
el crimen organizado participa activamente y ha involucrado a comunidades enteras de acuerdo con la 
región de consumación del delito, aprovechándose de las necesidades de sus habitantes, lo cual se ha 
convertido en un grave problema nacional, por afectar tanto a la economía del país como a la seguridad 
de los habitantes de esas comunidades, y que un porcentaje muy alto de las personas involucradas, 
que obtienen su libertad mediante medidas cautelares diversas  
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a la prisión preventiva, han sido declarados sustraídos a la acción de la justicia, lo que ha ocasionado 
no sólo un peligro de obstaculización para el desarrollo de la investigación, sino también al fomento de 
actividades ilícitas, ante la evidente falta de acciones efectivas contra los sujetos activos de estos 
delitos", o algún otro razonamiento similar que implique destacar problemas nacionales de seguridad 
pública, pues ese aspecto corresponde a un dato de política criminal que tomó en cuenta el legislador 
al diseñar las medidas cautelares aplicables, y no al Juez de control, quien para resolver sobre esa 
petición cautelar, sólo debe atender a las reglas que para su imposición establecen el artículo 19, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal y los correlativos del código mencionado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 115/2017. 8 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Díaz Guerrero. 
Secretaria: Olga Ramos López. 
 
Amparo en revisión 128/2017. 22 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Rafael Aragón. 
Secretaria: Yenni Gabriela Vélez Torres. 
 
Amparo en revisión 173/2017. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Rafael Aragón. 
Secretaria: Nérida Xanat Melchor Cruz.  
 
Amparo en revisión 204/2017. 24 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Rafael 
Aragón. Secretaria: Silvia Galindo Andrade. 
 
Amparo en revisión 211/2017. 24 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Rafael Aragón. 
Secretaria: Yenni Gabriela Vélez Torres. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017318  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: XXV.3o.1 P (10a.)  

 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN 
DE APROBAR O RECHAZAR SU SOLICITUD E, INCLUSO, EN EL PRIMER SUPUESTO TAMBIÉN APRUEBA 
EL PLAN DE REPARACIÓN O LO MODIFICA, NO PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE NO ES RECLAMABLE 
EN LA VÍA DIRECTA, LUEGO ENTONCES ES COMPETENCIA DEL JUZGADO DE DISTRITO O TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO EN LA VÍA INDIRECTA. De los artículos 184, fracción II y 191 a 200 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que la suspensión condicional del proceso es un 
mecanismo autocompositivo, al requerirse de un acuerdo entre el imputado y el Ministerio Público, 
cuya finalidad consiste en paralizar el procedimiento y conducir a la conclusión del conflicto penal, 
mediante el pago de la reparación del daño y el cumplimiento del imputado de una o varias de las 
condiciones indicadas por el Juez, cuya observancia generará la extinción de la acción penal en delitos 
específicamente determinados. Por el contrario, si el imputado decide incumplir con las obligaciones 
pactadas en el acuerdo, o incurre en alguna causa de revocación de la suspensión del proceso, 
asumirá como consecuencia la reanudación del proceso penal con todo lo que implica: enfrentar un 
juicio y una eventual condena, con la limitante de que la información que se genere como producto de 
esos mecanismos alternativos no podrá ser utilizada dentro del proceso penal. En ese contexto, se 
concluye que la resolución que confirma la determinación del Juez de control en el que resuelve la 
solicitud de la suspensión condicional del proceso, ya sea que la apruebe o la rechace y, en el primer 
supuesto también autorice el monto del plan de reparación del daño propuesto por el imputado o lo 
modifique, no está en el supuesto a que se refiere la fracción I del artículo 170 de la Ley de Amparo, pues 
no es una sentencia o resolución que ponga fin al juicio; por tanto, en términos de los artículos 35, 36 y 
107, fracción V, de la ley de la materia, es competencia del Juzgado de Distrito o Tribunal Unitario de 
Circuito, en la vía indirecta. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 222/2017. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Álvarez 
Bibiano. Secretario: Rocío Cortez Castañón. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017316  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXII.P.A.26 P (10a.)  

 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR LA COMISIÓN DE DELITOS EN LOS QUE SE INVOLUCRAN 
DERECHOS DE MENORES VÍCTIMAS INDIRECTAS. CUANDO EXISTE UN CONFLICTO DE INTERESES 
ENTRE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD Y TIENEN LA CUSTODIA DE LOS INFANTES, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SOBRE EL ORDEN DE PRELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A FIN DE 
HACER EFECTIVO ESTE DERECHO HUMANO. Conforme al artículo 4o., párrafos noveno y décimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado debe garantizar plenamente los 
derechos de los niños, y los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir 
el cumplimiento de esas prerrogativas. Por ello, cuando se vean involucrados derechos de menores 
víctimas indirectas de la comisión de un delito conforme al artículo 4 de la Ley General de Víctimas, la 
autoridad deberá ponderar el interés superior del menor sobre el orden de prelación previsto en el 
artículo 108 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para hacer efectivo el derecho a la 
reparación integral del daño, principalmente cuando existe un conflicto de intereses entre quienes 
ejercen la patria potestad y tienen la custodia de los menores. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 619/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 
Villa. Secretaria: Patricia Bautista Robles. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017303  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.1o.P.15 P (10a.)  

 
DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. FORMAS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPORALIDAD TRANSCURRIDA, EXISTE 
IMPOSIBILIDAD PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR LOS PERITOS QUE LOS SUSCRIBIERON 
[APLICACIÓN DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. XXXIV/2016 (10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 62/2016 (10a.)]. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas 
y de jurisprudencia citadas, sostuvo que eximir a los peritos oficiales de ratificar sus dictámenes 
vulnera el derecho fundamental a la igualdad procesal, por lo que los rendidos ante el Ministerio 
Público deben ratificarse ante el Juez por quienes los suscribieron, para perfeccionarlos y sean 
considerados como prueba de cargo válida; asimismo, estableció que la falta de ese requisito, en tanto 
constituye un vicio formal, no da lugar a considerarlos como pruebas ilícitas ni a su exclusión del 
material probatorio, pues puede subsanarse mediante la ratificación por el o los peritos que los 
suscribieron, vía reposición del procedimiento. Sin embargo, en la práctica se presentan situaciones 
que imposibilitan la ratificación de los dictámenes oficiales emitidos en la averiguación previa, debido 
a que por la temporalidad transcurrida, los peritos que los suscribieron fallecieron, ya no trabajan en 
la dependencia gubernamental y no pueden ser localizados, o existe imposibilidad física o material 
para presentarse ante el Juez. En esas condiciones, en aplicación de dichos criterios, cuando en 
amparo directo se reclame la sentencia de segunda instancia que confirmó la condenatoria de primer 
grado, y se advierta que existen dictámenes oficiales no ratificados y se presenten los imponderables 
señalados, deben seguirse las siguientes formas de perfeccionamiento y validación: a) Debe 
decretarse que existe imposibilidad para que los peritos que los emitieron los ratifiquen, porque para 
ese momento fallecieron, ya no trabajan en la dependencia gubernamental respectiva y no fue posible 
su localización, o tienen alguna imposibilidad física o material para presentarse ante el Juez a ratificar 
su opinión técnica; y, b) El Juez de la causa deberá proceder de la siguiente forma: i) en la hipótesis de 
que la pericial pueda ser repetida, por estar disponible el objeto o materia sobre el que recayó, por ser 
factible su conservación, en el estado en que se emitió la pericial, debe proveerse lo conducente para 
que el Ministerio Público proponga un perito que, con vista en el objeto correspondiente, emita una 
nueva opinión técnica y, en su caso, ratifique su contenido; ii) si la prueba pericial es irrepetible, por no 
estar disponible el objeto o materia sobre el que recayó, porque haya desaparecido o se hubiese 
destruido, pero existan otras pruebas vinculadas con el dictamen, donde se haga o se aprecie la 
descripción de objetos o cualquier otra circunstancia apreciable por los sentidos, en las que se 
describan elementos que puedan ser de utilidad para realizar diverso dictamen, debe proveerse lo 
conducente para que el Ministerio Público proponga un perito que, con vista en los dictámenes cuya 
ratificación se pretende y en los elementos de prueba existentes en autos, vinculadas con las 
periciales citadas, emita su opinión y, en su caso, ratifique su contenido;  
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y, iii) en el supuesto de que la pericial sea irrepetible por las razones indicadas, y no existan otras 
pruebas que sean de utilidad para emitir otra, se declarará la imposibilidad de su ratificación y se dará 
intervención a otro experto para que emita su opinión sobre el dictamen existente y, de ser el caso, la 
ratifique. Lo anterior, en el entendido de que en cada una de estas hipótesis, la prueba será valorada al 
prudente arbitrio del Juez de la causa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 208/2017. 21 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez 
Martínez. Secretario: Juan Alejandro de la Cruz Martínez Bohórquez. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017301  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXII.P.A.31 P (10a.)  

 
DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. EL HECHO DE QUE EL JUZGADOR CONMINE A LAS 
PARTES A SUJETARSE A LOS PRINCIPIOS Y REGLAS DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO SE 
TRADUCE EN UNA DETERMINACIÓN TENDENTE A CUESTIONAR LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL 
DEFENSOR DEL IMPUTADO, NI REPRESENTA UNA DISPOSICIÓN QUE LO PREVENGA PARA DESIGNAR 
OTRO. De la interpretación literal de los artículos 121, párrafo primero, 17, párrafos primero, segundo y 
último, y 134, fracciones I y II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte el deber 
común de los Jueces de resolver los asuntos sometidos a su consideración con la debida diligencia, 
dentro de los términos previstos en la ley, y con sujeción a los principios que rigen la función 
jurisdiccional; determinación que se traduce en la obligación del juzgador de respetar, garantizar y 
velar por la salvaguarda del derecho fundamental del imputado a una defensa técnica adecuada en el 
proceso penal acusatorio; deber que se extiende al grado de prevenir al imputado, cuando se advierta 
la manifiesta y sistemática incapacidad técnica de su defensor, para que designe uno diverso. Sin 
embargo, para cumplir con sus deberes, el juzgador, también cuenta con la facultad de conminar a las 
partes a sujetarse a los principios y reglas del proceso penal acusatorio, lo que no se traduce en una 
determinación tendente a cuestionar la capacidad técnica del defensor que representa al imputado, 
mucho menos en una disposición encaminada a prevenirlo para que designe otro pues, en este caso, 
es pertinente evidenciar que fue manifiesta y sistemática la incapacidad del defensor que había 
nombrado, conceptos que deben someterse a un ejercicio de razonabilidad. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 638/2016. 20 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. 
Secretario: Samuel Olvera López. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017293  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.35 P (10a.)  

 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE IMPUGNA EN AMPARO INDIRECTO Y LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, OMITE REMITIR LA VIDEOGRABACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE COMUNICACIÓN DE IMPUTACIÓN –CONTENIDA EN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD)– 
QUE SE CONSIDERÓ PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO LA RECABE 
OFICIOSAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Amparo, el Juez de 
Distrito debe recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable y las actuaciones que 
estime necesarias para la resolución del asunto. Luego, en acatamiento a esta obligación, tratándose 
de autos de vinculación a proceso, en los que su emisión se apoyó en la audiencia que contiene la 
comunicación de imputación, de no ser remitida ésta como justificación del informe rendido por la 
autoridad responsable, el Juez de Distrito está obligado a recabar oficiosamente la audiencia citada 
para resolver sobre el acto reclamado, toda vez que al tratarse de un acto derivado de un 
procedimiento penal de corte acusatorio y oral, debe verificar su análisis con base en la resolución 
emitida oralmente; por tanto, debe analizar las audiencias celebradas en la causa penal, 
concernientes al acto reclamado, mediante las videograbaciones relativas en disco versátil digital 
(DVD), para verificar oficiosamente si existió alguna violación procesal que haya afectado los derechos 
de alguna de las partes y que hubiera trascendido al sentido de la resolución; de ahí que si no las recabó 
de oficio, ello constituye una violación a las leyes del procedimiento de amparo que amerita su 
reposición. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 476/2017. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Legorreta 
Garibay. Secretaria: Elisa Alfoab López Quiroz. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017291  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.1o.P.17 P (10a.)  

 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA DETERMINAR SOBRE LA EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DE 
OFICIO DEBE ANALIZAR INTEGRALMENTE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL APELANTE SE INCONFORME SÓLO CON UNO DE LOS ASPECTOS DE 
ÉSTA, Y PLASMARLO EN LA SENTENCIA QUE EMITA PUES, DE LO CONTRARIO, VULNERA EL DERECHO 
A LA TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. 
 
De los artículos 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 2o. del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que el respeto a los derechos 
fundamentales de las personas, obliga al tribunal de alzada que conozca del recurso de apelación 
promovido contra la sentencia definitiva dictada en el sistema penal acusatorio, a efectuar el estudio 
oficioso de los temas esenciales relativos a la demostración de los elementos del delito, la 
acreditación de la responsabilidad penal del acusado, así como la individualización de sanciones y 
reparación del daño, para constatar si existe o no violación en esos aspectos, aun cuando el 
sentenciado no los hubiere alegado en sus agravios, pues sólo de ese modo, esto es, examinando 
exhaustivamente el actuar del tribunal de enjuiciamiento, estaría en aptitud de verificar la existencia o 
inexistencia de violaciones a derechos fundamentales del enjuiciado, lo cual conlleva la necesidad de 
plasmarlo en la sentencia que se emita, pues la sola mención de haber efectuado el análisis integral de 
la resolución apelada no basta para brindar certeza jurídica al sentenciado. En este sentido, cuando la 
autoridad de segunda instancia no realiza el estudio de la acreditación del delito y la demostración de 
la responsabilidad penal de los enjuiciados, limitándose únicamente a responder los agravios 
planteados respecto de la individualización de las sanciones y la reparación del daño, al considerar 
que en términos del primer párrafo del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
quedaron firmes los temas que no fueron expresamente impugnados, dicho proceder vulnera el 
derecho humano de tutela judicial a un recurso efectivo, previsto en los artículos 17 de la Constitución 
Federal, 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 
2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, respecto del cual, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en la sentencia dictada en los Casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica, Mohamed vs. 
Argentina y Liakat Ali Alibux vs. Suriname, determinó que, el fin del recurso es garantizar el acceso a 
un medio ordinario de defensa que otorgue la posibilidad de una revisión integral y amplia de la 
decisión impugnada, la cual debe incluir todas las determinaciones esenciales en las que se sustenta 
el fallo recurrido pues, de otra manera, el recurso sería ilusorio, al no poder revisar la actuación del 
Juez de primera instancia. En consecuencia, la autoridad de segunda instancia se encuentra obligada 
a realizar el estudio integral de la sentencia de primer grado, con independencia de que la parte  
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apelante se haya inconformado sólo con uno de los aspectos de esa resolución, habida cuenta que el 
legislador federal le confirió potestad para hacer valer y reparar de oficio a favor del sentenciado, las 
violaciones a sus derechos fundamentales, encomienda que no podría cumplirse si se estimara legal 
la posibilidad de omitir el análisis de los aspectos sustanciales que conforman una sentencia en 
materia penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 251/2017. 19 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Arturo Sánchez 
Valencia. Secretaria: María de Lourdes Medrano Hernández. 
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XX.A.1 A (10a.)  

 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LAS DOCUMENTALES QUE EXHIBA EL CONTRIBUYENTE PARA 
DESVIRTUARLA, ÚNICAMENTE DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA LEY QUE REGULA EL 
ACTO JURÍDICO A QUE SE REFIEREN, SIN QUE DEBAN SER DE FECHA CIERTA. La estimativa indirecta 
de ingresos establecida en el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, es una 
presunción que admite prueba en contrario, lo cual permite al contribuyente desvirtuarla cuando 
soporta documentalmente en su contabilidad el registro de los depósitos bancarios correspondientes; 
sin embargo, la legislación fiscal no establece como condición de efectividad que esa documentación 
comprobatoria sea de fecha cierta. Por tanto, en aras de garantizar el derecho fundamental de 
seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe considerarse que las documentales que exhibe el contribuyente para contrarrestar 
una determinación presuntiva de ingresos, únicamente deben cumplir los requisitos de la ley que 
regula el acto jurídico a que se refieren, sin que deban satisfacer la condición señalada. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 89/2017. 
Administrador Desconcentrado Jurídico de Chiapas "1" de la Administración General Jurídica del 
Servicio de Administración Tributaria, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
del Administrador Local Jurídico y del Administrador Local de Auditoría Fiscal, ambos de 
Villahermosa, Tabasco. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel de Jesús Rosales 
Suárez. Secretario: Carlos Javier Carmona Hernández. 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO SE SOLICITA 
PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL QUEJOSO LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PENSIONES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE ATENDERSE A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTENIDA EN EL NUMERAL 135, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 
Las disposiciones mencionadas establecen los requisitos que deben reunir los planes de pensiones 
para que las cantidades entregadas por los patrones por ese concepto puedan excluirse como 
integrantes del salario base de cotización, en términos del artículo 27, fracción VIII, de la Ley del Seguro 
Social. Por tanto, su aplicación no constituye en sí un acto de determinación, liquidación, ejecución o 
cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal y, por ende, para decidir sobre el otorgamiento 
de la suspensión solicitada para el efecto de que las cantidades que el quejoso entregue con el fin 
descrito se regulen por las disposiciones anteriores a aquéllas, debe regir la regla general contenida 
en el artículo 128, y no la especial del numeral 135, ambos de la Ley de Amparo. Consecuentemente, el 
Juez de Distrito no puede decidir discrecionalmente sobre la concesión de la medida cautelar en uso 
de la facultad que prevé esta última norma legal, sino que debe verificar la satisfacción de los 
requisitos que aquel precepto establece. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2017. Entre las sustentadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 22 de mayo de 2018. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados José Francisco Cilia López y Diógenes Cruz Figueroa. Disidente: Miguel Ángel Ramírez 
González. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez. 
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